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SIGCMA 

RADICACION No. 00304-2016-00 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, doy cuenta a Ud. el proceso Verbal 

Pertenencia instaurado por el señor Alfonso Macías Azuero en contra de la sociedad 

Inversiones Cure Rodgers S.A.S. “En liquidación” y otros, informándole que se hace 

necesario corregir el auto de fecha 21 de julio de 2021.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 27 de julio de 2021. 

 

La secretaria, 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintisiete (27) de julio 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe de secretarial y siendo que mediante auto de fecha 21 de 

julio de 2021, se resolvió convocar a las partes y a sus apoderados judiciales para 

el día 5 de agosto de 2021 a las 10: 00 A. M. con el objeto de llevar a cabo las 

audiencias de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P., cuando lo correcto 

es que iniciará a las 8:30 A. M. de esa misma fecha, a través de la plataforma 

Microsoft Teams, se procede a corregirlo con fundamento en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, quedando de la siguiente manera: 

 

“1. Convocar a las partes y a sus apoderados judiciales para el día 5 de 

agosto de 2021 a las 8:30 A. M. con el objeto de llevar a cabo las audiencias 

de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P.”. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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